
NUM. 562. Martes 26 de Junio de 1858. 6 CUARTOS,

Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias a este periodico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
aúm. 4», á 6 rs. al mes, llenado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

<C- \ v • -AvO A » ' '■

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripción es 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Circular.=Los ayuntamientos eonstitucio- 
nales^de los pueblos de la provincia se aten
drán cxtrictainente, respecto á las cuotas 

impuestas á los exceptuados de la Milicia 
National, á lo preceptuado por la Excma. 
Diputación Provincial en el Boletín de 12 
de este ines, número 558, sin separarse en 
lo mas mínimo de cuanto allí se les ordena; 
pues que la comunicación delSr. Subinspector 
de la de esta provincia, referente á la Real 
orden que cita de 6 del mismo, publicada en 
el número 561 de dicho periódico, solo debe 
entenderse con las noticias que deben dar á 
los Subinspectores cuando estos se las pidan, 
por conducto de losGefes políticos y de ningu
na manera á la rendición ni intervención de 
cuentas ni entrega de caudales, todo lo cual 
es peculiar de las Diputaciones Provinciales 
y en tal sentido debe entenderse el pie que 
subscribe á aquella, encargándose por mi su 
cumplimiento.

Para evitar pues confusiones, y que los 
ayuntamientos incurran involuntariamente en 
faltas, les hago esta prevención, sin perjuicio 
de que puesto de acuerdo con la Diputación 
Provincial se insertarán en el próximo nú
mero las bases que han de servir de norma 
á los ayuntamientos para proceder con acier
to en esta materia y otras concernientes á la 
Milicia Nacional. Burgos 2o de Junio de 
1858.=Fernando María Ferrer.

Las Justicias de la Provincia capturarán a! 
desertor del Regimiento de Caballería del Infante 4.° 

de línea, cuyas señas á continuación se expresan 
remitiéndole con la seguridad competente á disposi
ción del Excmo.* Sr. Capitán General de Castilla la 
Vieja.=Media Filiación.=Francisco Cuelbo, hijo de 
otro y de María Saez, natural de Pancorbo, estu
diante, de 19 años, estatura 5 pies 2 pulgadas, es
tado soltero, pelo y cejas castaño, ojos pardos, color 
blanco, nariz regular, barba poca. Burgos y Junio 25 
de 1 838.=Fernando María Ferer.

El Sr. Comandante general de la provincia con 
jecha 19 del corriente me dice lo que copio.

«El Excmo. Sr. Comandante general de Zamora 
con fecha 14 del actual me dice lo siguiente.= 
Excmo. Sr.: Con el mayor sentimiento participo al 
superior conocimiento de V. E. que á pesar de las 
seguridades que ofrece el ex-convento de San Geró
nimo extramuros de esta Ciudad , á donde fueron 
trasladados los presidarios el dia 14 del corriente 
según noticié á V. E. en 12 del mismo, y sin te
ner mas entrada ni salida que una sola puerta ras
trillo de yerro en forma de reja, desde donde se 
observaban los movimientos de aquellos saliendo al 
claustro y patio por vía de desahogo, se abrió la 
puerta con protesto (según informe de algunos ) de 
entrar las labánderas del presidio, sin tomar el ca
pitán de la guardia las precauciones debidas: y apo
derándose los criminales de la reja, centinela de ella, 
y armas de la guardia se fugó todo el presidio, mal
tratando al capitán v encaminándose por el arrabal 
de caballares, cometiendo el arrojo de llegar hasta 
el puente del que fueron rechazados por el corto 
número de soldados que en él habia hasta su en
trada, en la que se parapetaron con carros y ma
deros de dicho arrabal, de donde fueron desalojados 
por la fuerza de Nacionales, tropa de la guarnición 
y compañía de distinguidos, que en virtud de mis 
rápidas disposiciones á cudieron al punto con una 
prontitud digna de toda recomendación, y perse-



guíelos por guerrillas de infantería y caballería fue- cribe el ar.L 14 de la precitada ley emitiendo el ca»
ron muertos según las noticias hasta ahora de quince 
á veinte , y diez y siete heridos en la resistencia que 
ocuparon, sin mas perdida por nuestra parle que 
dos caballos heridos, uno de bayoneta y otro dé 
bala de fusil, consiguiendo la captura y vuelta al 
presidio de lodos y el rescale de armas á escepcion 
de unos nóvenla á cien individuos, v ocho ó diez 
fusiles, que con caballerías que pudieron cojee á 
arrieros y á otras personas que venian á la Ciudad, 
se encaminaron á la parte de Sayaga partido, de Ter- 
millo, marchando á su alcance la caballería dispo
nible ; verificando igual persecución por Jos avisos 
que di á los Nacionales de los pueblos, habiéndo
les cogido los de Cabanas en el caserío de Harnea 
cuatro machos y una yegua de los robados á un 
arriero.—Lo que traslado á V. S. para su inteligen
cia y á fin de que procure por cuantos medios es- 
ten á su alcance la captura y aprensión de los ci
ta los rematados, deteniendo y arrestando lodo indi
viduo que induzca sospecha, pues en ello se inte
resa el bien del mejor servicio nacional, dándome 
parte de lo que adelantare.—Lo que traslado á V. S. 
para su inteligencia y á fin de qtie se sirva circu
lar las órdenes oportunas á los encargados de pro
tección y seguridad pública de la provincia para que 
tenga efecto la que previene S. E. esperando tenga 
la bondad de avisarme el resultado.»

Lo que. he dispuesto sé inserte en el Boletín dé 
este dio. para que llegue á conocimiento de los ha
bitantes de esta Provincia; y encargo muy particu
larmente á las Justicias de los Pueblos practiquen 
las mas exquisitas diligencias para la captura de 
los criminales que sé han desertado. Burgos 26 dé 
junio de 1838.—Fernanda Maria Ferrer.

DIPUTACION provincial:

Ya hubiera dispuesto la Diputación el envío á 
los respectivos distritos de las listas electorales qué 
deben ponerse de manifiesto al público todos los anos 
para el 1.° de julio, según lo prevenido en el art. 
12, cap. 3.° de la ley de 18 de julio del año pró
ximo pasado, inserta en el Boletín oficial núm. 267, 
si los pueblos de la provincia hubiesen remitido las 
relaciones testimoniadas de los ciudadanos existen
tes en ellos con derecho á votar Senadores y Dipu-* 
tados á Cortes, mas no habiéndolo aun realizado, y 
acercándose tanto el tiempo en que las referidas lis-* 
tas deben fijarse al público, ha acordado esta Cor
poración prevenir á todos los ayuntamientos por me
dio de cita circular que, bajo sú mas estrecha res
ponsabilidad, y dentro del preciso é impiófogable 
término de 15 dias formen y la dirijan, por con
ducto de los alcaldes cabezas de partido las relacio
nes expresadas, arregladas á las fórmulas que pres

so en que se encuentre cada elector , con sujecciort 
á su art. 7.° del cap. 2.°. La morosidad y descuido 
en el desempeño de un deber tan impórtame y tan 
útil, al bienestar y á la prosperidad de la provin
cia, se reputará como una de las mas reprensibles 
fallas que la Diputación mirará con sentimiento y 
con desagrado: asi como la presteza y exactitud en 
cunplirle, serán objetos de su especial predilección. 
Burgos 23 de junio de 1838.—El Presidente, Fer
nando María Ferrer. — P.A. D. 8. E.= Juan Cam
pos, Secretario.

Con fecha 15 del actual dice á esta Corpora
ción el Sr. Intendente civil de la provincia lo que 
sigue.

« Exemo. Sgj= Todos cuantos puebtos'han pre
sentado cartas de pago de suministros en pago de 
sus contribuciones les han sido admitidas por el to
do de su importe desde que se alzó, que hace mas 
de cuatro meses, la providencia acordada por mi an
tecesor para que se les recibiese la tercera parle so
lamente del valor de aquellas bu razón de los, apu
ros de la tesorería. Pero como algunos pretendan 
también pagar en dichos documentos !¿>s debitos del 
empréstito de los 200 millones, y las alcabalas éna- 
genadas, y esto no pueda concedérseles, porque se
gún Reales órdenes deben satisfacerlos precisamen
te en metálico, tal vez se hallará en este caso el 
ayuntamiento de Retuerta y los demas que lían re
currido á esa Diputación, cuyas reclamaciones sori 
inexactas, y no tendrán otro comprobante que su 
aserto. Que es cuanto puedo manifestar á V. E. cu 
contestación á su oficio de 9 dé! corriente.»

En su consecuencia la Diputación ha acordado 
insertarlo en el Boletín oficial con el objeto de qué 
llegue á noticia de todos los pueblos y autoridades 
de la Provincia , para que se enteren de su.conteni
do. Burgos 20 de junio de 1838. — E. P. = Fer- 
fiando María Ferrer. =Pí /L D. S. E.— Juan Cam
pos , Secretario.

Intendencia, de la provincia,

Por el Exorno. Sr. Secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda, sé me ha comunicado la Real 
orden siguiente.

Adoptada ya por el Congreso de los Sres. Di
putados la propuesta hecha por el Gobierno en el 
proyecto de ley que presentó á su deliberación con 
el fin de que la cobranza del diezmo y primicia 
continúe verificándose en la misma forma que hasta 
ahora durante el presente año decimal, que vence
rá en fin de febrero de 1839, es á la vez de su
ma utilidad y urgencia, que se asegure la recaudar 
cion de ambos ramos, para que su rendimiento#



en el raso de volarse la ley por el senado y sancio
narse por S. M. alcancen á llenar las recomenda
bles obligaciones, á que la misma los dedique en 
beneficio común de cuan os hubieren de participar 
de Olios. Y teniendo ademas presente S. M. la Rei
na Gobernadora lo que á este propósito han expuesto 
la Jiinta principal dedieimos, la Dirección general de 
Rentas unidas, y otras dependencias del Ministerio de 
mi cargo, se ha dignado mandar S. M. que los Inten
dentes de todas las pro,vincjasidcl Reino acuerden y 
pongan en egecucion las pt udentes dksposiciotids, que 
creyeren adecuadas, COn el ¡rtíporiantddbjetóde'íi'ife^u- 
rar ritarilo debiese corresponder al diezmo y primicia 
en el presente ano decimal, para lo cual cuidarán 
eficazmente: i." De qué en todos los pueblos s.e, o- 
inc noticia exacta de Ib qbe debiera haber rendido 
la. decimacion individual de las especies ya recolec
tadas desde 1de marzo ültirpo en que dió prin
cipio aquel:•■2.° De que asimismo se lleve razón cir
cunstanciada de lo que debiere pagar por diezmo y 
primicia cada contribuyente: 3.° Y de que cuando es
tos se presten voluntariamente á ello, se admitan en 
clase de depósito los productos en especie, que fuere 
rindiendo la decimacion, sin que de tales productos 
pueda hacerse uso alguno hasta no autorizarlo la 
ley Competentemente. Dé órdén de S. M. lo comu
nico a V. S. para su puntual cumplimiento dando 
luego aviso del recibo y de los resultados semanal
mente. Dios guárde á V. S. muchos arios. Madrid 
8 de junio de 1838. =Mon.= Sr. Intendente de 
Burgos.

Para que la insería Real orden tenga el de
bido cumplimiento he acordado las disposiciones si
guientes. I

7.a Los Alcaldes constitucionales en Union con 
los Párrocos o sus Tenientes, tan luego como reci
ban esta orden procederán á tomar una noticia exac
ta de la cantidad que hubiesen devengado los veci
nos de sus respectivos Pueblos desde 1 ? de Marzo 
de este año por cada especie dé las que han estado 
anteriormente sujetas al pago del Diezmo, con ex
presión de los individuos á quiénes corresponda;

5.a Los vecinos que quieran conservar en su jo
der los ejectos diezmables, tendrán lugar á ello, 
sujetándose á pagar su importe por la regulación 
que se haga, con vista de los precios qué tuviese 
cada artículo al tiempo de su decimacion. Pero si 
los ccntríbuyenies prefiriesen entregarlos, y su conser
vación en las cillas ó depósitos no fuese posible sin 
perdida ó detrimento, en tal caso, dándose por el 
Alcalde y Cura párroco el correspondiente recibo al 
interesado, se procederá á su venta en pública subas
ta con las formalidades debidas ;• cuyos compra
dores entregarán su importe en el deto dé serles pe
dido por persona autorizada al efecto; quedando 
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comprendidas en esta disposición las casas excusadas 
3.a Los Alcaldes y- Párrocos dirigirán sin per

dida de tiempo al Administrador de Decimales de 
esta Diócesis la noticia de lo que hubiese corres
pondido diezmar d cada vecino, espresando los que 
hubieren quédado con frutos y ejectos, y los que 
les hubiesen entregado.

Como el Diezmo es una anticipación que hacen, 
los contribuyentes por cuenta del cupo que les cor
responda en la contribución extraordinaria de guer
ra, espero que sean puntúales en las entregas de lo 
que hubiesen devengado, sin cometer fraudes ni ocul
taciones, en cuyo caso incurrirán en las penas que 
están señaladas á estos delitos; esperando asimis
mo que los Alcaldes y Párrocos procederán con él 
mayor celo y diligencia en el cumplimiento de lo 
que se les encarga , hasta que por el Gobierno se 
comuniquen las órdenes convenientes con arreglo á 
lo acordado en el Congreso Nacional sobre este par
ticular. Burgos 19 de Junio de 1838,— Juan José' 
Llamas.

Contaduría de Fíenlas de la Provincia de Bur
gos. — Los Jueces de 1.a instancia, y Promotores 
ficales que cobran sus sueldos en la tesorería de pro
vincia por medio de apoderados, deben justificar 
mensualmente su existencia corno está mandado, 
sin cuyo requisito la Contaduría se verá precisada 
á excluir de las nóminas sucesivas al que no lo ve
rifique con oportunidad. En el mismo caso se ha
llan los cesantes, jubilados, viudas, pupilos y demas 
clases pasivas de los diferentes ministerios, que no 
perciben los haberes por sí, y lo hacen por apode
rado, teniendo entendido, podrá contribuir en par
te al retraso en los pagos la falta de las respectivas 
fees de existencia á la época prefijada , cuya presen
tación se observa, deseando por parte de alguno de 
los interesados, quienes deberán desde luego hacer
lo de las corespondientes á los meses del corriente 
año, si ya no lo hubiesen verificado. Burgos 22 
de Junio de 1838.— José González Gayoso.

COMUNICADO.

Señor Redactor del Boletin oficial de esta provincia. = 
En el número 4b se insertó literal el parte que desde 
Pradolúengo dirija al Excmo. Sr. General en Geíe sobre la 
acción de la Sierra de la Demanda. Con toda sencillez 
manifestaba en él la parte que tuvo en la victoria el Sr. 
Coronel D. Pascual Antonio Rodrigue/.; pero al leer el 
suyo en la Gaceta extraordinaria del 10 veo me hace de
sempeñar un papel tan secundario, que podia confun
dirse mi persecución con la suya, á no ser que los resul
tados de la acción del Quintanar respondieran de mi con
ducta en los pocos dias que permanecí en las Sierras. La 
persecución en la de la Demanda fue tan activa, que á la 
inedia hora de mi salida de Barbadillo de los Herreros 
hahia rescatado la justicia de Pradolúengo con unas cargas



Imprenta de arnaiz.

Aprecié como era justo los partes y noticias del Sr. 
Rodríguez en cuanto coincidían con laá que recibía de 
mis confidentes que se pusieron en movimiento desde mi 
salida de Logroño, mandándolos desdo Ortigosa á Quin
tanas Asi és que a! inmediato día de mi llegada al primero, 
las recibí muy circunstanciadas,y en su virtud emprendí 
¿1 movimiento que dio por resultados echarla facción de 
los pinares. Estos mismos confidentes seguian el movimien 
lo del enemigo, por manera que cuando me trasladé el dia 
cinco desde Quintanae á Salas de los Infantes, me comu
nicaron se hallaba hacia Bélorado, y conociendo que su 
retirada debiera ser por la Demanda, ó por San Millan 
de la Cogulla, seguí mi marcha hasta Barbadillo de los 
Herreros, recibiendo en Valde pez, el parte del Sr. Bri
gadier Ezpeleta que secundaba mis intenciones; pues 
desde este punto estaba pronto á salir al encuentro al 
enemigo en cualquiera de’los dos designados, y al efecto 
esperaba mis confidencias en los momentos de hacer fruc
tosos mis pasos acelerados por la casualidad que se indi
ca en el parte oficial.

Ruego á V. se sirva insertarlo en su aprecrablo perió
dico para que tenga noticia el público, y compare las 
operaciones de las Sierras de Cameros, y Burgos. Logro'- 
ño 1.6 de Junio de i838.=Martin Zur.ban.o-

El Intendente militar , ministro principal del distrito mi
litar de Burgos. = Hago saber : en virtud de orden del Es,< mu. 
Sr. intendente general militar se sacan á pública subasta para 
su venta ti'einta y siete, fanegas trigo comuna ó centeno y quin
ce-cueros al pelo ,-la persana ó personas que quieran enterarse 
de su calidad y circunstancias podrán ver dichos géneros que se 
hallan existentes en el almacén de víveres situado en la Iglesia 
que fúé dé San Juan , en el concepto que el dia 29 dtl corrien
te* y hora de lás doce, se rematará en el mes ventajoso postor 
en los estrados de este minieterio principal. Burgos 24 de junio 
de 1 8 3 8.= Vicen te Rubio.=3 Francisco Martin ez , Secretario

Quien quisiere tomar en arrenihmiento el censo de 20o 
fanegas de pan mediado que paga anualmente, el Concejo y ve
cinos de Itero del Castillo , á los propios de esta Ciudad de Bur
gos , acuda á sus casas consistoriales, el dia i5 de julio proximo 
á las 11 de su mañana , que se rematará en el mas ventajoso 
postor bajo de las condiciones que se leerán antes de empezar 
la subasta. Burgos a3 de junio de 1 838. = Santiago García de 
Oyuelosi

preparado, echando á la facción del centro 
es donde uermanecií

El Intendente militar , ministro principal de Administ ra
ción militar del distrito de Burgos ,&c. = Hago saber : que en 
virtud de real orden , de 18 del corriente se saca á publica su
basta en la Plaza de Barcelona para el dia 10 del mes de julio 
próximo el suministro de pan y pienso de todo el distrito de 
Cataluña porel término de cinco meses ó sea desde 1de agos
to á fin de diciembre de este año, bajo las reglas establecidas en 
el pliego general de condiciones, y conforme á lo resuello en 
real óí-dén de 3b de mayo anterior relativamente á ejecutar con 
toda preferencia el pago de este servicio. Los que gusten intere
sarse en este servicio podrán hacerlo, en el bien entendido de 
que el gobierno se reserva realizar otro remate en la Corte 
( caso de no ser admitidas lás proposiciones que se hagan en 1.a 
de Barcelona ) á los cuatro días de recibido el aviso de aquella 
capital , anunciándolo por la gaceta y demas periódicos. Burgos 
a3 de junio de 1 838.=Vicenle Rubio.=Francisco Martínez , se
cretario.

(4) 
de cebada, y antes de llegar á la cima de la Sierra res
caté igualmente todos los Nacionales y rehenes de la 
Sierra de Cameros, y los 3o prisioneros que les restaban 
de los hechos en Ontoria con el oficial que montó en la 
ínula de mi Secretario. Por efecto déla persecución calan 
continuamente prisioneros en toda la desfilada de la Sier
ra que iba dejando rezagados , para que los recogiesen 
mis soldados que venian mas fatigados, en. la retaguardia. 
En vista de esta relación que se puede comprobar con los 
misinos individuos que quedan referidos. ¿Cómo tiene 
atrevimiento de decir, que rescató los Nacionales, rehe
nes, Justicia de Pradoluengo y los prisioneros hechos en 
Ontoria? ¿Cómo se apropia todos los prisioneros, redu
ciendo los míos á hi nulidad, cuando ademas de los que 
quedaban á retaguardia hizo mas de 100 mi ayudante 
Arresé con una compañía que se destinó sobre la izquier
da para cortar la reí irada á los mas esforzados que huían 
con el Cabecilla? ¿Cómo cuenta como fruto de su victo
ria la captura de dos Gefes, cuando el cabo primero de 
mi caballería Eugenio Quebedo despojó á uno de ellos de 
la zamarra y ocho onzas de oro que llevaba? No corres
ponde á su plan tan combinado y á su vigilancia y pre
caución el. descuido en que vivía, pues habiendo con
tinuado el fuego por espacio.de cinco horas, tuvo que 
tocar una generala tan rabiosa por aviso casual que reci
bió de un vecino de Pradoluengo, que sin orden y áfa ven
tura salió la tropa cuando los enemigos se hallaban á tiro 
de bala de la población , y en disposición ya de rendirse 
á mi caballería que les iba á-los alcances. Puedo asegu
rar que si no por la promesa que me hizo el Sr. Rodrí
guez de quedar encargada una mitad de su caballería de 
la persecución del Cabecilla Balmaseda cae indefe ctible
mente en nú.poder; pues.abandonado al cuarto de legua 
sin continuar su persecución, pasó tranquilo á media no
che por el pueblo de Santa Cruz distante una legua del 
de Pradoluengo. Cuando recibí en la misma noche esta no
ticia, me resentí interiormente, al ver defraudada mi es
peranza, que se hallaba fundada en todas las paohabili- 
dades; pues la caballería destinada á la persecución se 
hallaba descansando no habiendo andado en dos dias y 
una noche sino 5 leguas desde Villanasur á Pradoluengo, 
cuando la facción contaba dos dias con sus noches dé 
marcha sin tiempo ni aun-para tomar alimento. Soy ene
migo de criticar las operaciones militares; pero una vez 
que el Sr. Rodríguez, me ha puesto en la palestra, no 
puedo menos de decir que debia hacerle cargos muy se
veros el Gobierno por no haber hecho mas activa la per
secución , pues llevando como-queda dicho dos dias y dos 
noches de marcha la facción ,.se contentó con- emplear 
en la suya en todo un dia y una noche cinco leguas esca
sas. Por manera que si en una casualidad , sin disparar 
un solo tiro, y sin hecho alguno glorioso de armas quie
re cifrar su victoria , tuvo buen cuidado en quitármela, 
siguiendo el movimicnto debenemigo que salio una hora 
antes de su llegada desde Villasur, y que debió ser al
canzado en medio de la Sierra, desempeñando, yo enton
ces en el pueblo y cercanías de Barbadillo dé los Herre
ros el mismo papel de simple y frió recibidor de los res
restos de la facción fatigada ya, eon dos dias y dos no
ches de marcha. Entonces con la sencillez que me carac
teriza hubiera confesado que las glorias, pertenecía «inte
gras al perseguidor, contentándome con la satisfacción 

de haberlas preparado, echando V. L/ „_L... J.-1 _____
de los Pinares donde permanecía por espacio de ia dias, 
organizándose ó instruyéndose, y preparando , si hemos 
de creer á.,los prisioneros , otro.segundo golpe como el 
de Ontoria.

espacio.de

